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DECRETO N.° 0554-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 8 DE JUNIO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-02110136-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.º 0402-SSPMyMU-2026, se efectuó el 
pertinente llamado a Licitación Pública N.º 09-SSPMyMU-2026, 
para la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN CAJA MANUAL, 
0KM, CABINA SIMPLE, EQUIPADO CON BARREDORA Y ASPI-
RADORA, destinado a fortalecer y optimizar las tareas que rea-
liza diariamente la Subdirección de Barrido y Limpieza, depen-
diente de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y 
Movilidad Urbana;

Que en actuación 17 la Dirección de Compras y Contrataciones 
incorpora constancia de notificación electrónica a los proveedo-
res inscriptos en el rubro;

Que en actuaciones 18/19 la Dirección de Compras y Contrata-
ciones incorpora constancia de Publicaciones de Edictos confor-
me requerimientos de Ley;

Que en actuación 20 la Dirección de Compras y Contrataciones 
solicita la suspensión de la apertura de sobres prevista para la 
fecha indicada oportunamente debido a las dudas y consultas 
realizadas por los posibles oferentes respecto al Pliego de Espe-
cificaciones Técnicas, a fin de garantizar mayor participación y 
transparencia;

Que en actuación 21 la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento sugiere la suspensión de la apertura para hacer un 
nuevo llamado a licitación con el fin de realizar los ajustes necesa-
rios en los pliegos y/o presupuestos desactualizados;

Que en actuación 22 toma conocimiento la Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana;
Que en actuación 23 la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario indica los nuevos valores del PRESUPUESTO OFI-
CIAL por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON 17/100 ($289.357.785,17);

Que en actuación 26 la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario efectúa ajuste en la imputación de cuentas y en ac-
tuación 27 Contaduría General emite Comprobante de Afecta-
ción Preventiva;

Que en actuaciones 28 y 30 se encuentran adjuntos PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS rectificado, los cuales 
pertenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 
09-SSPMyMU-2026, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON 17/100 ($289.357.785,17);
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Que en actuación 31 Asesoría Letrada considera que el presen-
te caso encuadra en las previsiones de los Artículos 20 primer 
apartado, inc. a), 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente en la Ley N.° VIII- 0256-2004 adop-
tada por la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778/2025), y el Artí-
culo 6 inc.
a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones de los Artícu-
los 20 primer apartado, inc. a), 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-
2016 (3463/2016), en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004 
adoptada por la Ordenanza N.° III- 1083-2025 (3778/2025), y el 
Artículo 6 inc. a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2º.- Dejar sin efecto el Decreto N.º 0402-SSPMyMU-2026 
atento a lo informado en los considerandos.-

Art. 3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 28) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 30), 
obrantes en el presente expediente N.° I-02110136-2026, co-
rrespondiente a la Licitación Pública N.° 09- SSPMyMU-2026.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.° 09-SSPMyMU-2026, para la 
ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN CAJA MANUAL, 0KM, CABI-
NA SIMPLE, EQUIPADO CON BARREDORA Y ASPIRADORA, des-
tinado a fortalecer y optimizar las tareas que realiza diariamente la 
Subdirección de Barrido y Limpieza, dependiente de la Secretaría de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, con un PRE-
SUPUESTO OFICIAL de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON 17/100 ($289.357.785,17).-

Art. 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 09-SSPMyMU-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuesta-
rias:
06.10.01.00.00.00.01.1.30.4.3.2.0                            $ 32.929.507,32.-
06.12.17.00.00.00.01.3.93.4.3.2.0                          $ 256.428.277,85.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.-

Art. 9°.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructu-
ra y Planeamiento, a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y 
Contrataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Subdirección de 
Barrido y Limpieza.-

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Inten-
dente, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secre-
taria de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana 
y por la señora Secretaria General a cargo interinamente de la 
Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.° 0555-SHIyP-2026
SAN LUIS, 8 DE JUNIO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-05050209-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Subsecretaría de Infraestructura, Planea-
miento, Desarrollo Urbano y Ambiental, dependiente de la Se-
cretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento, solicita la 
ADQUISICIÓN DE JUEGOS INFANTILES, destinada a obras de 
infraestructura urbana, en el marco del plan “Volvé a tu Plaza”, 
que está llevando adelante el Municipio, conforme formulario de 
pedido obrante en actuación 2;
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Que en actuación 3 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 4 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que atento a que no cuenta con sal-
do para afrontar el presente gasto, se hace necesario realizar 
una modificación de partidas presupuestarias en el presu-
puesto vigente y en actuación 5 adjunta Reserva de Crédito 
e imputación;

Que en actuación 7 se adjunta Decreto N.° 683-SLyT- 2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.° 1250-SLyT-2016, Decreto N° 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N° 0693- SLTyRI-2025 mediante los cuales 
se aprobó y modifico el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y 
CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos 
de Licitación Pública;

Que en actuaciones 8 se incorpora PLIEGO GENERAL ÚNICO DE 
BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en actuación 11 se adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS correspondiente a la Licitación Pública a llevarse a 
cabo bajo el N.° 03-SHIyP-2026;

Que en actuación 12 obra PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS, con un PRESUPUESTO OFICIAL de 
PESOS CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 
00/100 ($ 170.744.881,00);

Que en actuación 14 Asesoría Letrada encuadra el presen-
te caso en las disposiciones del Artículo 20 primer apartado 
inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza N.° III-0768-2016 
(3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.° 168- SH-
2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente en la Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Or-
denanza N.° III-1083-2025 (3778-2025), no encontrando 
objeciones legales para el dictado del acto administrativo co-
rrespondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20 primer apartado, inc. a), Artículo 27 y ss. de la Ordenanza 
N.° III-0768-2016 (3463/2016), el Artículo 6 inc. a) del Decreto 
N.° 168-SH-2008 y sus modificatorios, y en lo pertinente en la Ley 
N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante
Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas pre-
supuestarias en la forma y monto que a continuación se de-
tallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art. 3°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actua-
ción 12) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 
11), obrantes en el presente Expediente N.° I-05050209-2026, 
correspondiente a Licitación Pública N.° 03-SHIyP-2026.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.° 03-SHIyP-2026, para la 
ADQUISICIÓN DE JUEGOS INFANTILES, destinada a obras de 
infraestructura urbana, en el marco del plan “Volvé a tu Plaza”, 
que está llevando adelante el Municipio, con un PRESUPUESTO 
OFICIAL de PESOS CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON 00/100 ($ 170.744.881,00).-

Art. 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 03-SHIyP-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 7°.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:
07.29.05.00.00.00.01.1.30.4                                     $ 170.744.881,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.-

Art. 9°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, a al, a la Dirección de Compras y Contrataciones, a 
la Dirección de Tesorería y a la Subsecretaría de Infraestructura, 
Planeamiento, Desarrollo Urbano y Ambiental.-

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Inten-
dente, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secre-
taria General, a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD

05 	 10 	 01 	 00 	 00 	 00 	 04 	 1 	 30 	 4 	 $ 75.744.881,00

07 	 31 	 16 	 51 	 00 	 51 	 01 	 3 	 91	  4 	 $ 80.000.000,00

					     	 Total 					     $155.744.881,00

Jur U.E. Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoAct. C/
Prog

07 	 29 	 05 	 00 	 00 	 00 	 01 	 1 	 30 	 4 	 $ 155.744.881,00

						      Total 					     $ 155.744.881,00

Jur U.E. Proy Act Obra FF Fin Fun Inc MontoAct. C/
Prog
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